
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00609-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por “pago total” [063 y 45 expediente 

electrónico] presentada por la parte demandante y previo a continuar con el trámite que en derecho 

corresponda, el Despacho Dispone:  

 

Requerir al apoderado de la parte demandante, para que proceda a adecuar su solicitud, de 

terminación de la solicitud de ejecución de la garantía mobiliaria de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

1835 de 2015 y la ley 1676 de 2013, pues, en su solicitud describe el proceso como si estuviésemos en el 

escenario de un trámite ejecutivo. Asimismo, acreditar la calidad en la que actúa Néstor Alfonso Santos 

Callejas  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 04 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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